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Expediente: PAOT'2019-3260-SOT-1275

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 g Nov 2ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territoriál de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2O19-3260-

SOÍ-127S, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigü'rentes:--:--t ;-;:---.----
ANTECEDENTES : "iri ' "r'¡!tr;""' 11'

.,..r*: t :'

Con fecha 09 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformáción Pública y Rend¡eión de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a

solicitar la confidencial¡dad de sus datos personales, denunc¡ó ante esta lnstituc¡ón presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (derribo_de arbolado) por

las ait¡vidades de carga de pipas de agua ubicado en Calle Aldama manzana 19, lote 2, colon¡a

Jard¡nes de San Lorenlo, Alcaidía lztapálapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha l9 de

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la

pársona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
ii"."¡on." I, ¡t, lV V, Vlll y tX y 2s B¡s de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamrento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento'

ÁNÁLlStS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

o" irlrol y amoiéntal (derribo de arbolado), como lo es la Ley de Desarrollo Urbano, La ley Ambiental

de proteciión a la tierra, la Norma Ambiental NAQF-001-RNAT-2015, todas de la Ciudad de México y el

Programa Delegacional de Desarrollo UibariO vtge-nG pará lzlapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, tas ffiás iécabadas y Ia normatividad aplicable, se tiene

t.- Eñ materia de desarrollo urbano (uso de suélo)'y.amb¡ental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

predio investigado, no se constató act¡v¡dad alguna, únicamente fue posible observar suelo natural, esto

es, tierra sobie la cual no Se detectó rastro dsderrame de agua o algún otro líqu¡do, aSí como diversos

\ibhículoS estacionados y una caseta. S¡n embargo al exteriór del predio fue posible observar un tocón

de aprox¡madamente 35 cm a nivel de suelo
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De conformidad con el Programa Delegac¡ón de Desair.ollo tllbano vigente en lztapalapa, publicado en

la Gaceta oficial de la Ciud;d de Méxióo el 02 ide'€tti¡ffie deeooS, al inmueble en cuestión le aplica la

zon¡ficación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles de óqnstrre§tti¡, 4Oo/¡ mín¡mo de área libre), donde el uso de

suelo para recarga de agua potable en pipas no se evlctfdntra previsto

En este sent¡do, tomando en cons¡derac¡ón lo manifestado por la'persona denunciante vía telefónica, en

el sentido de que la molestia real consistía en la operación de los vehículos dentro del predio, así como

la obstrucc¡ón que estos generaban en la vía públ¡ca, y el derribo de d¡versos individuos arbóreos, uno

de los cuales, a decir de la misma, se encontraba en lugar dist¡nto del predio denunc¡ado.----

Sobre el particular, quien se ostentó como titular del inmueble mot¡vo de denuncia, negó que en el
pred¡o denunciado se lleven a cabo act¡vidades mercantiles, ni extracción, aprovechamiento o recarga

de agua potable

No obstante lo anterior, mediante oficio PAOT-005-300/30G06423-2019, esta Subprocuraduría solicitó a

la D¡rección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio Ambienter

med¡ante oficio PAOT-05-3OO/3OO-8294-2019, realizar las acciones de ¡nspección y vigilancia respecto

al derr¡bo de un individuo arbóreo al exter¡or (vía pública) del predio ubicado en Calle Aldama manzana
j9, lote 2, Colonia Jard¡nes de San Lorenzo, Alcaldfa lztapalapa, imponiendo las medidas y sanciones
que considere procedentes, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de em¡sión de la presente

resolución

Adicionalmente, se solic¡tó a ta D¡rección Ejeculivaldépésan-ollQ Sustentable de la Alcaldía lztapalapa

med¡ante of¡c¡o PAOT-08-300/3OO-9069-2019, infoi«iaásir oue¡.& Qon autorización para poda y/o derribo

de arbolado, acompañada del dictamen respeotrtori lftrgstituo.iÁá}rrlcorrespondiente para el predio objeto

de denuncia, de lo que no se cuenta con respue§ta a'la fecha de'emisión de la presente resolución. -----

En conclusión, no se constataron actividades de recarga de agua potable en pipas dentro del predio

ubicado en CalleAldama manzana 19, lote 2, Colonia Jard¡nes de San Lorenzo, Alcaldía lztapalapa, por

lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, fracciín Vl de la Ley Orgánica de

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co por imposibilidad
material. No obstante, por lo que hace al derribo de un individuo arbóreo al exterior del predio

investigado, personal adscrito a esta Entidad realizó un análisis multitemporal con base en el programa'

Googlé Eartn del año 2017, mediante el cual se confirma la ex¡stencia de un individuo arbóreo de la
especie ficus (ficus benjamina) con una altura aproximada de 6mts de altura aprox¡madaménte. ------

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el exped¡ente

en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 85

fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ::

'.,] ..j,
'1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizAqo ppr personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

pred¡o investigado, no se constató actividad aiguna, únicamente fue posible observar suelo natural.

esto es, tierra sobre la cual no se detectó rastro de derrame de agua o algún otro líqu¡do, así como

r ílla Qonti-. Norte. eii-¿.i'
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Corresponde a la D¡recc¡ón General de lnspecc¡ón y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaria del

Medio Ámbiente, realiza( las acciones de inspección y v¡g¡lancia respecto al derribo de un individuo

arbóreo al exter¡or (vía públ¡ca) del pieOio ubiiaao en Calle Aldama manzana 19, lote 2, Colon¡a

Jardines de San Lorenzo, Alcaldía láapalapa. impon¡endo las medidas y sanciones que considere
procedentes, lo que ésta Subprocuraduría solicitó med¡ante oficio PAOT-0S300/300-8294-201 9 de

Exped¡ente: PAOT-2019-3260'5OT-1275

d¡versos vehÍculos estac¡onados y una caseta. Sin embargo al exterior del predio fue posible

observar un tocón de aproximadamente 35 cm a n¡vel de suelo

encuentra prev¡sto

Al predio ubtcado en Calle Aldama manzana 19, lote 2, Colonia Jardines de San Lorenzo, Alcaldía

lztapalapa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

lztapalapa, le corresponde la zonificación H/3/40 (Habitacional, 2 niveles de construcc¡ón, 40%

min¡mo de área libre), donde el uso de suelo para recarga de agua potable en pipas, no se

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

fecha 23 de octubre de 2019

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en

el artículo 27 fraóción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección

General de lnspeciión y Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Med¡o Ambiente de la Ciudad de

[/éxico
, ;;-l:r i.rilri::i;11, *

TERCERO.- Remítase el expediente entel:que sqagtúa:a,ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma I

Territorial de la Procuradu
a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

y del Ordeñamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.--------
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